
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal de menor cuantía 

Demandante Jhon Jairo Sánchez Rodríguez  

Demandado Miriam del Socorro Granda Marín y otras 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01131 00 

Decisión Admite Demanda - Requiere 

 

Cumplidos en debida forma los requisitos exigidos en el auto de inadmisión 

de la demanda, y de conformidad con lo establecido en los arts. 82 y ss., y 

368 del C. G. P., el Juzgado  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA, instaurada 

por JHON JAIRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ en contra de MIRIAM DEL SOCO-

RRO GRANDA MARÍN, LUZ MERY GRANDA MARÍN, CLAUDIA MARCELA 

GRANDA ORREGO y LUZ ELENA CARDONA PINEDA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada término de VEINTE (20) días 

para contestar la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

como lo establece el art. 806 de 2020.  

 

CUARTO: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, se requiere a la 

parte demandante para que preste caución por valor de $12.400.000 (art. 

590, num. 2° del C. G. P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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